
 Fundación PLAN
   Nit. 900.097.588-1

Oficina Nacional
Tel: 57 (1) 7 940600

     Carrera 15 N° 87 - 12
Bogotá D.C., Colombia

www.plan.org.co 

Nuestro propósito: Trabajamos por un mundo justo que promueva los derechos de la niñez y la igualdad de las niñas. 

Organizaciones Nacionales: Australia Bélgica Canadá Colombia Dinamarca Finlandia Francia Alemania Hong Kong India Irlanda Japón Corea Países Bajos Noruega 
España Suecia Suiza Reino Unido Estados Unidos.  

Países de programas: Bangladesh Benin Bolivia Brasil Burkina Faso, Camboya Camerún China Colombia República Dominicana Ecuador Egipto El Salvador Etiopía 
Ghana Guatemala Guinea Guinea Ecuatorial Haití Honduras India Indonesia Kenia Laos Liberia Malawi Mali Mozambique Myanmar Nepal Nicaragua Níger Pakistán 
Paraguay Perú Ruanda Senegal Sierra Leona Sri Lanka Sudán Tailandia Tanzania Timor Oriental Togo Uganda Vietnam Zambia Zimbabwe. 

1 

Bogotá D.C, 25 de julio de 2023 

ADENDA N.º 01 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN PARA EL 
MEJORAMIENTO Y /O ADECUACIÓN LOCATIVA DE LA BATERÍA SANITARIA DEL BAÑO DE 
NIÑAS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEMINARIO EN EL MARCO DEL PROYECTO NIÑAS 

CON DERECHO A LA EDUCACIÓN – FAD 1037. 

 La Fundación PLAN, emite la presente ADENDA con el fin de modificar el numeral 3.2 “Cronograma" 

que hace parte del capítulo 3 “Modalidad de selección” y el capítulo V “Criterios de evaluación” de 

los Términos de Referencia indicados previamente cuyo objeto de selección corresponde al 

“Mejoramiento y/o adecuación locativa de la batería sanitaria del baño de niñas en la Institución 

Educativa Seminario, del Distrito de Cartagena, Departamento de Bolívar en el marco del proyecto 

Niñas con Derecho a la Educación –FAD1037”, a fin de dar aplicación a los principios de publicidad, 

transparencia, responsabilidad y selección objetiva que rigen los procesos de  contratación de Plan, 

se modificará el cronograma y los criterios de evaluación de los Términos de Referencia, de la 

siguiente manera: 

PRIMERO: Modificar el numeral 3.2 Cronograma de los términos de referencia, el cual quedará así: 

3.2. Cronograma 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA 
MEDIO DE COMUNICACIÓN / 

RESPONSABLE 

Invitación al proponente. Envío de 

los Términos de Referencia   
13 de julio del 2023 

- Página web Fundación Plan.

(Comunicaciones)

- Invitación por correo electrónico al

proponente. (Gestión administrativa)

Visita al sitio de las obras 

Fecha: 19 de julio de 2023 

Lugar: Institución Educativa 

Seminario  

Hora: 9 am a 11:am 

Fundación Plan, compras@plan.org.co 

(Oferente) 

Plazo máximo para recibir 

observaciones y sugerencias 

21 de julio de 2023 hora: 5:00 

p.m.

Fundación Plan, compras@plan.org.co 

(Oferente) 

Respuestas de las Observaciones 25 de julio de 2023 

Fundación Plan, compras@plan.org.co 

(Áreas técnica, gestión administrativa 

y las que tengan responsabilidad en la 

respuesta a las observaciones) 

Recepción de propuesta 26 de julio de 2023 
Fundación Plan, compras@plan.org.co 

(Oferente) 

Verificación de requisitos 

jurídicos, técnicos y financieros 
Entre el 26 y el 28 de julio de 

2023 

(Gestión administrativa, Dirección 

Jurídica y Contractual, Dirección 

Financiera, Área técnica) 

Publicación del informe de 

requisitos jurídicos, técnicos y 

financieros   

28 de julio de 2023 

- Página web Fundación Plan. 

(Comunicaciones)

- Correo electrónico a oferentes.

(Gestión administrativa)

Plazo para subsanación de 

requisitos jurídicos, técnicos y 

financieros   

31 de julio de 2023 hasta las 

5:00 p.m. 
Oferentes 

Sustentación de las propuestas 

habilitadas (En caso de aplique) 
N/A N/A 

Evaluación de las propuestas 

habilitadas y levantamiento de 

actas  

Entre el 1 y el 3 de agosto de 

2023. 

(Gestión administrativa, Dirección 

Jurídica y Contractual, Dirección 

Financiera, Área técnica y demás áreas 

que hicieran parte de la formulación del 

proceso) 

Notificación de la selección / O 

declaratoria desierta  
4 de agosto de 2023. 

En la página web de la Fundación Plan 

y correo electrónico del proponente 

seleccionado 

http://www.plan.org.co/
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Nota: En caso de requerirse, la Fundación Plan podrá realizar las modificaciones a que haya lugar 

en el cronograma establecido en los presentes términos de referencia mediante la expedición de 

adendas, las cuales serán remitidas a través del medio de comunicación indicado para conocimiento 

de los interesados. 

SEGUNDO: Modificar el capítulo V. Criterios de evaluación, el cual quedará así: 

V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

PLAN evaluará las ofertas de los proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de 

que trata la sección anterior (IV).  

 

En la evaluación de las ofertas, PLAN realizará ponderación de los criterios establecidos, de acuerdo 

con la descripción de cada criterio y puntos indicados en la tabla (Criterios de evaluación) contenida 

en la presente sección, estos criterios son adicionales a los mínimos requeridos.  

 

Las ofertas deben presentarse en el Anexo N.° 5 y 6, establecidos en los presentes términos de 

referencia. 

 

a) Criterio técnico:   

 

CRITERIO UNIDAD PESO 

PORCENTUAL 

1.0 PROPUESTA TÉCNICA 70 PUNTOS 70% 

1.1 Experiencia técnica adicional del 

proponente 

30 PUNTOS 30% 

1.2 Experiencia especifica adicional del 

personal requerido 

20 PUNTOS 20% 

1.3 Tiempos de ejecución del contrato 20 PUNTOS 20% 

 

- Experiencia técnica adicional del proponente (30 puntos). Se otorgará el mayor puntaje al 

proponente que acredite el mayor número de contratos adicionales a la experiencia mínima, 

cuyo objeto sea la construcción de aulas y baterías sanitarias en instituciones educativas, 

la experiencia se debe acreditar mediante contratos suscritos, terminados y/o liquidados 

dentro de los últimos 3 años y cuyo valor sea igual o superior al 50% del valor del 

presupuesto. 

 

- Experiencia específica adicional del personal requerido (20 puntos). Se otorgará el mayor 

puntaje al proponente que acredite un equipo de trabajo con mayor experiencia adicional a 

la mínima requerida, la experiencia se debe acreditar mediante certificaciones debidamente 

expedidas por la correspondiente empresa. 

 

- Tiempos de ejecución del contrato (20 puntos). Se otorgará el mayor puntaje al proponente 

que en relación al plan de trabajo y cronograma de ejecución presentado acredite eficiencia 

en los tiempos de ejecución (menor tiempo de ejecución del proyecto). 

 

b) Criterio económico: La propuesta con mejor valor. Se entiende como “propuesta con mejor 

valor” aquella cuyo valor presentado es inferior a todas las propuestas presentadas e inferior 

al presupuesto asignado. Esta propuesta no podrá ser inferior al 25% del valor del 

presupuesto, so pena de ser una causal de rechazo. 

 

Teniendo en cuenta el alcance del objeto a desarrollar, así como los productos asociados al 

presente proceso de selección y contratación, el Proponente deberá desarrollar su 

propuesta económica teniendo en cuenta todos los costos directos e indirectos para la 

adecuada ejecución, sin sobrepasar el presupuesto disponible definido para el proceso.  

    

En el evento de que la propuesta sea seleccionada, teniendo que la naturaleza del presente 

contrato conlleva obligaciones de medio y de resultado, respectivamente, en el caso, que 

se identifique la necesidad de ampliar el plazo de ejecución, no habrá revisión ni reajuste a 

la propuesta económica que sea presentada y aceptada por la Fundación Plan.  

http://www.plan.org.co/
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Así mismo, en el evento de que el Proponente no haya tenido en cuenta factores claves 

para desarrollar y presentar su propuesta técnica y económica, no habrá lugar a reajuste ni 

revisión de la propuesta económica. La propuesta económica deberá contemplar todos los 

costos asociados a la ejecución correcta del objeto de los presente términos de referencia. 

  

El valor de la oferta deberá expresarse en pesos colombianos, ya que su pago se efectuará 

en esta misma moneda, de manera completa, detallada, discriminando el costo de cada 

actividad y/o producto a entregar y debe coincidir con el valor colocado en la carta de 

presentación de la propuesta. El proponente deberá discriminar el valor de su oferta con y 

sin IVA (Si hay lugar a este impuesto de conformidad con el régimen al que 

pertenezca). Así mismo, deberá justificar la propuesta económica y los valores identificados 

en la misma. En caso de presentarse diferencia entre estos dos valores se tomará como 

válido el estipulado en la propuesta económica detallada.  

 

El proponente deberá presentar su propuesta con el diligenciamiento del Anexo N.º 5. 

 

c) Criterio de Inclusión o Género: Se otorgará puntaje al proponente que manifieste que para 

la ejecución del objeto de la presente convocatoria va a contratar población diversa 

(mujeres, personas jóvenes, LGBTIQ+, discapacitados, etnias, etc.). El proponente deberá 

suscribir el compromiso respectivo, a través de una carta firmada por el representante legal. 

 

5.1. Asignación de puntaje: 

 

En el marco del proceso, se realizará la selección previa de un proponente que cumpla con los 

requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia y adicionalmente obtenga el mayor 

puntaje dentro del proceso de selección conforme a los criterios de evaluación establecidos, lo cual 

constará en la respectiva acta de selección. 

 

Las propuestas serán evaluadas y puntuadas conforme a los criterios establecidos previamente, de 

la siguiente manera:  

 

CRITERIO ALCANCE UNIDAD 

Criterio técnico  

Conforme la descripción contenida en el 

numeral V (a) de los términos de referencia, 

se asignará el mayor puntaje al proponente 

que acredite mayor experiencia adicional a 

la mínima requerida. 

70 puntos 

Criterio económico 

Conforme la descripción contenida en el 

numeral V (b) de los términos de referencia, 

se asignará el mayor puntaje al proponente 

cuyo valor presentado sea inferior a todas las 

propuestas presentadas e inferior al 

presupuesto asignado. 

20 puntos 

Criterio de Inclusión o Género 

Conforme la descripción contenida en el 

numeral V (c) de los términos de referencia, 

se asignará puntaje al proponente que 

entregue el compromiso respectivo. 

10 puntos 

 TOTAL 100 puntos 

 

La Fundación Plan realizará la revisión de los criterios de evaluación objeto de puntuación 

de cada uno de los proponentes indicando en el informe de evaluación el puntaje adquirido. 

 

TERCERO: La presente adenda N.º 1 hace parte integral de los Términos de Referencia y modifica 

únicamente el numeral 3.2 “Cronograma" que hace parte del capítulo 3 “Modalidad de selección” y 

el capítulo V “Criterios de evaluación”, en consecuencia, los aspectos no modificados de los Términos 

de Referencia continúan vigentes. 

 

 

Hasta aquí la adenda. 

http://www.plan.org.co/

